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RESoLUCION No. 433

EICONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 592, publicado en el Suplemento del Registro ofcial N0 191 del 15
de Octubre del 2007, en su Anexo lse puso en vigencia un Arancel Nacional de lmportaciones en el
Ecuador, que ¡ncorpora la nomenclatura arancelaria (NANDINA) establecida mediante Decisión 653 de la
comisión de la comunidad Andina (CAN);

Que el mencionado Decreto No.592 incluye en su Anexo ll la "Nómina de Subpadidas sujelas a
oiferimiento Arancelario", el cual contiene las modificaciones en las ta fas arancela as que se han
dispuesto a l¡avés de va os Decreto Ejecutivos del Gobiemo Nacional, como parte de su reforma
afance{aria;

Que el Arancel Nacional de lmportaciones constituye un instrumenlo de politica económica' que deb€
promover el desatrollo de las actividades productivas en el pais, de conlomidad con la politica
gubemamental de incremento de la competitividad y prctección de la ploducción nacional' confo¡me el
Programa Económico del Gobierno Nacional, otorgando un tratamiento alancelario especial a la
imo;rtación de bienes de capital insumos y materias primas que legistran ausencia o insuficiencia de
producción e¡ el paisl

Que la Resolución 871 de la Secletaría General de la Comunidad Andina {CAN)' publicada en la Gaceta
Oficial 1140 de 11 de noviembre del 2004, contiene el Reglamento de Procedimientos de Gestión de la
Nomenclatura NANDINA, con el proposito de mantener una aplicación uniforme de dicha nomenclatura y
establecer los procedimientos aplicables tanto para la introducción de notas complementarias corno de
nuevas subpartidas porpaÍe de los Paises lt¡iembros de la CAN;

Que el 2 de Julio de 2008, la Comisión de la Comunidad Andina aprobó la Decisión 688, publicada en la
Gaceta Ofcial No. 1632 de 4 de Julio de 2008, modifcando el Art l de la Decisión 669' que ahora
dispone: "a padir de la enlrada en vigencia de la presente Decisión y hasta el 20 de septiembre de 2008,
los Paises Mie[bros no eslarán obligados a aplicar las Decisiones 370' 371 y 465';

Que mediante Resolución 43'1 publicado en el Registro ofcial N0 391 del 29 de Julio del 2008 del
Consejo de Comercio Exterior e Inverciones (CO[¡EX1)' emith dictamen favorable para lncorporación de
b De¿isión 675 de la Comisión de la Comunidad Andina (CAN), mediante la cual actÜaliza la
NomenclaturaAlancelariaAnd¡na (NANDINA 675)

Que el Pleno del Consejo de Comercio Exteriof e lnversiones, conoció y aprcbo, con observacio¡es, el
informe técnico No. 35/2008-L/llC-SCI del l\¡inisterio de IndustÍas y Competitividad (lvlC), medianle elcual
se propone emitir dictamen favorable para modifcaf el Anexo ll del Decreto Ejecutivo 592, incorporando
nueva; sub0artidas de bienes de capital, insumos y mate as primas con diferimento a 0% e inicia' los
procédimientos establecidos en la Resolución 871 de la Secretaría Generalde la Comunidad Andina para

incorporar una nota complementa a e incorpora¡ nuevas aperturas a diez {10) dígilos para varias
suboa idas arancelarias al Capitulo 87 delArancel Nacionalde lmportaciones;

Que de acuerdo al articulo 15 de la Ley Orgán ca de
Exterior e Inversiones emitjl diclamen favorable para

Aduanas, conesponde al Consejo de Comercio
refomaf o supdrnil los atanceles, tanto en su
los Convenlos Internacionales y cuando lasnomenclatura como en sus taifas, con sujec¡Ón a

necesidades del país lo rcquieran.
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Arlículo Uno.. Emitir dictamen lavolable para modifcar el Anexo ll del Decteto Eiecutivo 592. que
contiene u¡a nómina de subpartidas suietas a diferimiento arancelario del Arancel Naclonal de
lmporlaciones, de conformidad con elAnexo No. 1 de la plesente Resolución; y

Artículo oos,. Encomendat al lt¡inisterio de Relaciones Exte orcs, Comercio e Integración (|\¡RECI), en
coordinac¡ón con elMin¡sterio de Indusfias y Competitividad ([¡lC) el cumplim¡ento de los prccedimientos
establecidos en la Resolución 871 de la Secreta a Ge¡eral de la Comun¡dad Andina, para incorporar
üna nueva nota complementaria, asi como nuevas aperturas a nivel de diez (10) dígitos en el Capítulo 87
"Vehículos aulomóviles, tractores, velocipedos y demás vehículos terestres, sus partes y accesorios" del
Arancel Nacionalde lmportaciones, de conformidad con elAnexo No 2 de la presente Resolucion.

Esia Resoluc¡ón fue adoptada pol elConsejo de Comercio Exteriore Inversiones (CO[¡EX|), en sesión de
Directorio en Pleno del 7 de Agosto de 2008.

Alexis D. Valencia l\¡.
SECREÍARIO DEL COMEXIDENTE DEL COMEXI

Av. Eloy Alf¿r-o y Am¡zonrs, Edif.  cel MACAP-MiC p-jner
Q u i t o .
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Nro. coDtGo
NANDINA

DFCTStON 675

DETALLE DE LA T/lERCANCIA AD.
VALOREI/|

OBSERVACIONES

1 0302610000

- - Sardinas (Sardina Pilchardus,
Sardinops sPP.), sardinelas
(Sardinella spp.) y espad¡nes
(Sprattus sprattus) 0

2 0303710000

- - Sardinas (Sardina Pilchardus,
Sardinops spp.), sard¡nelas
(Sardinella spp.) y espad¡nes
lSprattus sprattus) 0 Solaménte:Sardinas conqelaclas

3 0303740000

- - Caballas (Scomber scombrus,
Scomber australasicus, Scomber
iapon¡cus) c

Solamente: Caballas
conoela0as

4 1103200000 - (Pellets> cSolamenle: de maíz

5 1302192000

- - - Exlracto de habas (Porotos,
frijoles, fréjoles) de soja (soya),
incluso en Dolvo c

6 1509900000 - Los demás
7 1702309000 - - Las demás 0
8 1702500000 - Fructosa quimicamenle pura c

I 1S02300000 Las demás pastas aliment¡clas c

Solamente: pellets de trigo,
hasta el 31 de diciembre del
2008

1 0 2103301000 - Harina de moslaza c
1 1 2804901000 - En polvo c
1 2 2804909000 - Los demás c
13 2811299010 - - - Dióxido de azufre c

2825200000 - Oxido e hidróxido de ]¡t¡o c
1 5 2825800000 Oxidos de ant¡mon¡o c
'16 2827 410000 ' - ' De cobre c
1 7 2833295000 - - - D e c r o m o (

1 8 2836920000 - - Carbonato de eskoncio C

1 9 2839904000 - - De potasio (

20 2840200000 - Los demás boratos
21 2840300000 - Peroxoboratos (perboratos)
22 2849200000 - De si l ic¡o 0

23 2903511000 - Lindano i lSO) isómero garnma 0

24 2906'120000
- - Ciclohexanol, rnelilciclohexanoles
y dimetilciclohexanoles 0

25 2914110000- Acetona 0
26 2915121000 - - Formiato de sod¡o 0

27 2917392000 ;Acido ortoflálico y sus sales
28 2922122000 - - Sales
29 2922430000 -ACrdo anfanil ico y sLls sales
30 2926200000 - 1€ianoouanrdrna (dlclandtamida)

31 2S29101000- - Toluen-di lsocranalo
32 2930905900 - - - L o s d e m á s

ANEXO 1
LISTA DE SUBPARTIDAS CON DICTAMEN FAVORABLE

PARA INCORPOMRSE AL ANEXO 2 DEL DECRETO EJECUTIVO 592
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33 3207209000 - - Los demás (

t l
fi

"*a

34 3301'191000 . - - D e l i m a
35 3301199000 . - - L o s d e m á s
36 3301291000- - - D e a n i s 0

37 3301901000

- - Destilados acuosos arornál¡cos y
disoluciones acuosas de ace¡tes
esenctales 0

38 3301909000 - Los demás 0
39 3507903000 - Papafna 0
4D 3701990000 - Las demás

3805901000 - Ace¡te de orño 0

42 3806200000

- Sales de colofonias, de ácidos
reslnicos o de defivados de
colofonias o de ácidos resínicos,
excepto las sales de aduclos de
colofonias 0

43 3806904000 - Gomas fundidas 0
44 3906901000 - Poliacri lonitr i lo 0
45 3909209000 - Los demás
46 3909500000 - Poliuretanos
47 3923299000 - - Las demás Solamente: Fundas pouch

48 40082'11000- - - Sin combinar con olras materias

49 4707100000
I Papelo cadón Kraft crudo o PaPelo
cartón coruqado

50 4806200000
- Papel resistente a las grasas
l(qreaseproofr)

5'1 4823905000
- - Carlones para mecanismos
Jacouard v similares

52 5102110000- - De cabra de Cacherñira
53 5102191000- - - De aloaca o de l lama 0
54 5102192000 - De coneio o de liebre 0

s102199000 - Los demás 0
5102200000 - Pelo ordinario 0

57 5104000000
Hilachas de lana o de pelo fino u
ord¡narao. 0

58 5105310000 - De cabra de Cachemi€ 0
58 5105391000 - - De alpaca o de l lama 0
60 5105392000 - - De vicuña 0
61 5105399000 - - Los demás 0
62 5105400000 - Pelo ord¡nario cardado o Peinado 0

5403420000 - De acetalo de celulosa c
64 5502009000 - Los demás c
65 5503110000 - -De aram¡das c
66 5503190000 - -Las demás c

7005211900- - - - L o s d e m á s c
68 7019120000- - (Rovinas) c

69 7019901000 - Lana de vidrio a granelo en coPos (

70 7210490000 - Los démás C

7222301000
- - De sección circular, de diámelro
inferior o iqual a 65 mm (

72. 7304230000 - Los demás tubos de Perforacíón t

).t / ../,,-,
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7312101000 - - Para afmadura de neumát¡cos (

74 7403190000 - Los demás t
75 7409190000 - Las demás 0
76 7409210000 - Enrolladas 0
77 7409390000 - Las demás 0
78 7 410120000 - De aleaciones de cobre 0

79 7411220000

- A basé de cobre-níquel
cuproníquel) o de cobre_niquel-c¡nc
alDaca) 0

80 7605110000
- - Con la mayor dimensión de la
sección transversal supe¡ior a 7 mm c

8 1 8308101200 - - De aluminio c
82 8308101900 - - Los demás c

83 8414590000 - - Los demás c
Solamenie para ventiladores
industriales por dos años.

84 8421219000 - - -Losdemás C
Solamente: Máqu¡nas para el
tratam¡ento de aguas residuales.

85 8443321900 - - - - L o s d e m á s (

86 8506109100 - - - Cilfndr¡cas t
87 8506509000 - - Las demás c
88 8506809000 - - Las demás c
89 8s26910000 - ADaratos de radionaveqac¡ón c

90 8531200000

- Tableros ¡nd¡caclores con
dispositivos de crislal llquido (LCD) o
diodos emisores de luz (LED),
incorcorados c

9 1 8704100080 " En CKD c
92 8704321080 -- - En CKD c
93 8704322080 - - - E n C K D c
94 8704329080 - - - E n C K D c
95 8704900080 - En CKD c

96 8714910000 ' - - Cuadros y horquillas, y sus partes C

97 8714921000 - - -L lan tas (a ros ) C

98 8714929000 - - - Radios (

99 9001900000 - Los demás

'1009005100000
- Binoculares ( incluidos los
orismál¡cos) 0

101 9027500010 - Eléctricos o electrónicos 0
102 9114900000 - Las demás 0

4,
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ANEXO 2

PROPUESTA DE REFORMA A LA ESTRUCTURA ARANCELARIA
A SER TRASLADADO A LA COIIIUNIDAD ANDINA CONFORME

RESOLUCION 871 DE LA SECRETARIA DE LA COMUNIDAD ANDINA

Propuesta de modiicación del Anexo 1 del Decreto Ejecutivo 592, publicado en el Suplemento del Registro ofcial
191 de 15 de octubre de 2007i

1. Se incorpora la Nota Complementaria Nacional 4 en el Capilulo 87'Vehiculos automóviles, tractores'
velocípedos y demás vehiculos terrcstres, sus partes y accesorios", con elsiguienle texto:

4. "Se entiende por vehiculos hibridos las unidades equipadas con la combinación de un motor
convencionalde combustión interna Y con un mololeléctdco."

2. Se modilica la estructura de la Nomenclatura NANDINA Decisión 675 del Anexo 1 del Decreto Eiecutivo
592, de la siguiente foína:

Situación actual:

Código NANDINA Subp. ARIAN Detalle de la Mercanc¡a
un,
t-ts.

Adv. %

8702.90.99 .90 - - -Losdemás 1 0
8703.90.00 .90 - Los demás 35
8704.90.00 .90 - Los demas 1 0
8706.00.99 .90 - Los demás u 1 0

Propuesta de nueva estructuÉi

Código NANDINA Subp. ARIAN Detalle de la Mercancia
Un,
¡s.

Adv. %

8702.90.99 , " Los demás:
8702.90.99 .91 ---Vehículoshibridos 0
8702.90.99 .92 - Vehículos hibridos en CKD u 0
8702.90.99 .99 " Los demás 10

8703.90.00 - Los demási
8703.90.00 .91 - Vehiculos hib dos 0
8703.90.00 .92 - Vehiculos hibtidos en CKD 0
8703.90.00 .99 - Los demás u 35

8704.90.00 - Los oemas:
8704.90.00 .91 - Vehículos hibridos 0

8704.90.00 .92 - Vehícülos hibridos en CKD 0
8704.90.00 .99 - Los demás 10

8706.00.99 - - -Losdemás i
8706.00.99 .91 - - - - De vehiculos híbddos 0

8706.00.99 .92 - - - - De vehiculos híbridos en CKD 0

8706.00.99 .99 - - - -  Losdemás 10
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